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RESCATE ESTUDIANTIL



CONTA   II Teoria ( Ex.  Final )

 Colectivo  “RESCATE  ESTUDIANTIL”.



 ESTADO DE LIQUIDACION

Artículos 237 al 255 Código de Comercio.

Es un estado financiero que tiene la finalidad de informar a un tribunal, a los acreedores y otros interesados, en la relación a la situación financiera de un negocio insolvente a una fecha determinada. En el mismo se muestra lo que se espera recibir de la realización del activo y las sumas disponibles para liquidar el pasivo, según el momento en que se formule.

El estado de liquidación nos ayuda a demostrar a los acreedores cual el la cantidad que se puede recuperar en la venta de los activos de dicha empresa en quiebra. La legislación relativa a la quiebra otorga tanto al deudor como a los acreedores, el derecho a pedir a los tribunales de justicia que se declare en quiebra al deudor, excepto aquellos que la ley estima, distribuyendo el producto entre sus acreedores.

El estado de liquidación se prepara desde el punto de vista de la liquidación (fin del negocio al realizar sus activos y liquidar sus pasivos).

El activo se clasifica de manera que indique que partidas del mismo se han asignado a acreedores total o parcialmente garantizados y aquellos que están libres; y el pasivo se clasifica en pasivo con derecho, ó preferente, pasivo totalmente garantizado, pasivo parcialmente garantizado y pasivo no garantizado.

El activo se expone a la vez tomando como base los valores que rigen en el negocio en marcha y los valores estimados en realización (tasación).

PROCEDIMIENTO DE SOLUCION DEL ESTADO DE LIQUIDACIÓN

Se toma como punto de partida el Balance General o Cuentas del mayor

Interpretación de la información adicional

La elaboración de cédulas de garantía y obligaciones

Hoja de trabajo

Estado de Déficit de Liquidación

Estado estimado de pago a los acreedores.

CAUSAS DE DISOLUCIÓN

· Vencimiento plazo fijado en escritura

· Resolución de los socios

· Pérdida de mas del 60% del capital pagado

· Reunión de acciones o aportaciones en una sola persona

Disuelta la sociedad entrará en la fase de liquidación, pero conservará su personalidad jurídica, hasta que concluya la liquidación y durante ese tiempo deberá agregar a su razón social las palabras: en liquidación.  Dicha liquidación no podrá exceder de un año, se nombrará liquidadores.

El orden de los pagos será: 

1. Gastos de liquidación 

2. Deudas de la sociedad

3. Utilidades

Antes de cualquier distribución de bienes o remanentes a los socios, deberán pagarles o cancelarles a los acreedores cualquier deuda o compromiso pendiente, ellos tienen la prioridad.

Insolvencia o quiebra :   Estado del comerciante que no puede satisfacer sus deudas.    Una persona natural o jurídica se dice que esta insolvente o en quiebra, cuando: El valor de los bienes que posee, es menor que el valor total de los compromisos o deudas que tiene.    Se tiene el derecho de pedir en estos casos a un tribunal de justicia que se declare quiebra o insolvencia y que se proceda al proceso de liquidación de la misma.

Diferencia estado de liquidación versus balance general

Balance General

· Muestra la situación financiera de la empresa

· Se elabora desde el punto de vista de negocio en marcha

· Los activos y pasivos se clasifican con base al pcga (principio de contabilidad generalmente aceptada) negocio en marcha.

· El activo muestra con base a la valorización que rige al negocio en marcha (el costo).

Estado de Liquidación

· Muestra la situación financiera del negocio a la fecha

· Se prepara desde el punto de vista de liquidación (fin del negocio)

· El activo se clasifica de manera que indique que partidas de éste se han asignado a los acreedores total o parcial y los que estén libres.

· El pasivo se clasifica  con derecho o preferente, pasivo total o parcialmente garantizado

y  pasivo no garantizado.

-
El activo se presenta tomando como base el costo y los valores de realización.

Procedimiento a los que pueden recurrir los negocios en dificultades financieras

Prórrogas en los términos de pago  (espera):   Se pacta con los acreedores un nuevo plazo para la cancelación de sus obligaciones o compromisos

Quitas Voluntarias:   Cuando los acreedores aceptan que les paguen un determinado porcentaje de sus créditos en definitiva.

Junta de Acreedores:  Convenio en el cual todo el negocio del deudor es administrador por un comité seleccionado por los acreedores.  Este convenio conlleva normalmente una prórroga en el término de sus deudas.

Cesión Voluntaria:  Traspaso de bienes a un apoderado, designado en beneficio de sus acreedores, puede ser aceptado o no por el acreedor.

Concurso Voluntario de Acreedores    Es un convenio que:    De acuerdo con sus acreedores una empresa insolvente, conviene el traspaso de sus bienes a un apoderado general designado en beneficio de los acreedores o bien resuelven prorrogar el término del vencimiento de las obligaciones o conceder descuentos (quitas) a fin de facilitar el pago de sus deudas.  Es una opción de celebrar este convenio, siempre y cuando la quiebra no haya sido declarada judicialmente fraudulenta o culpable.  En el convenio se presentará:  

Concurso necesario de Acreedores:  Surge al rechazo del concurso voluntario.  En este caso intervienen los tribunales civil y penal

Procedimiento para la elaboración del estado de liquidación:  
· Base el Balance General

· Interpretación de información adicional
· Cédulas de garantías y obligaciones
· Hoja de trabajo
· Estado de Déficit en Liquidación
· Estado estimado de Pago a Acreedores
1) Activo totalmente comprometido en garantía.  Bajo este encabezamiento se enumeran los bienes que se considere que produzcan una cantidad no mayor del importe del crédito que garantizan.

2) Activo parcialmente comprometido en garantía.  Bajo este encabezamiento se enumeran los bienes que se considere que produzcan una cantidad mayor que el importe del crédito que garantizan.

3) Activo no comprometido en garantía.  En este encabezamiento se enumeran los bienes que no se hayan asignado como prenda.

1.
Pasivo o acreedores preferentes.  Bajo este encabezamiento se enumeran los acreedores a quienes, de acuerdo con la ley, se les deben cubrir sus créditos íntegramente antes de que se pague cualquier cantidad a los demás acreedores.  Al determinar las deudas que tienen prioridad al liquidar a los acreedores, es conveniente consultar las leyes relativas.

2. Pasivo o acreedores totalmente garantizados.  Bajo este encabezamiento se enumeran los acreedores que tienen sus créditos garantizados con bienes de los que se espera realizar una cantidad igual o mayor que el importe de los referidos créditos.

3. Pasivo o acreedores parcialmente garantizados.  Bajo este encabezamiento se enumeran los acreedores que tienen sus créditos garantizados con bienes de los que se espera realizar una cantidad menor que el importe de los referidos créditos.

4. Pasivo o acreedores ordinarios o no garantizados. Bajo este encabezamiento se enumeran los acreedores que no disfrutan de garantías ni de privilegios otorgados por la ley.
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